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LISTADO DE ESTADO FECHA: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

NUMERO DERADICADO DEL C1A5E DE OCESO oa4ANDArfl 
; DEMANDADo DESCmPtIÓN ACtUAcIÓN 

506893184001-2016-00161-00 INTERDICCION HERNANDO LOPEZ GARCIA EVER LOPEZ VALENCIA Termina proceso 19/09/22 No.1 
506893184001-2018-00184-00 SUCESION ARELYS OSPITIA RINCON JUAN BAUTISTA OSPITIAS MORERA Reconoce personeria 19/09/22 No.1 
506893184001-2022-00099-00 SUCESION JJAIRO GUEVARA RODRIGUEZ Y OTROS CAMILA GUEVARA DE TORRES Rechaza demanda 19/09/22 No.1 
506893184001-2022-00046-00 SUCESION MARGARITA SAENZ CORTES Y OTROS ROSABEL VANEGAS Corre traslado particion 19/09/22 No.1 
506893184001-2019-00060-00 SUCESION LIBARDO AMADO TOLOZA Y OTROS LUIS FRANCISCO AMADO MURILLO decreta suspension 19/09/22 No.1 
506893184001-2017-00011-00 SUCESION EMILIA CHANCHI MARTINEZ Y OTROS HUGO WILPO RUIZ RUBIANO Decreta prueba incidente 19/09/22 No.1 

No.1 506893184001-2020-00010-00 LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL HERMIDEZ MARIN PARRA LUCIAS MURILLO GUTIERREZ Corre rtaslado acuerdo 19/09/22 
506893184001-2022-00127-00 VERBAL SUMARIO-SALIDA AL EXTERIOR BRIGITH TATIANA MORA MAHECHA DEVIS GERMAN BELTRAN JIMENEZ Inadmite Demanda 19/09/22 No.1 
506893184001-2022-00128-00 DESPACHO COMISORIO No.026-2022 LUIS FELIPE LESMES PACHON CESAR A.LESMES TORRES Subcomisiona para dilig.a de secuestro 19/09/22 No.1 
506893184001-2019;00181-00 UNION MARITAL DE HECHO MARIA OLINDA AMAYA VARGAS HEREDROS DE LUIS FRANCISCO AMADO MURILLO Concede recurso 19/09/22 No.1 
506893184001-2022-00114-00 IMPUGNACION DE PATERNIDAD CARLOS EMIRO VARGAS LEON ANGIE PAOLA ARCILA MORENO Rechaza demanda 19/09/22 

. 

No.1 
506893184001-2021-00116-00 IMPUGNACION DE PATERNIDAD EDISON BERMUDEZ DUQUE YINA PAOLA BARRETO CARDONA Ordena librar oficio 19/09/22 No.1 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 
SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL. 12 de septiembre de 2022. En la fecha al despacho el 
presente proceso, a fin de resolver lo pertinente. 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 
Secretaria 

l < Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

Clase  de Proceso: Interdicción 

Demandante: Demando López García 

Demandado: Ever Lopez Valencia 
Radicación: 5068931 84001 2022-00161-00 
Asunto: Auto termina proceso 

En atención a lo manifestado por Mery Ahumada López, en audiencia llevada a cabo el 
26 de agosto de 2022, a la cual fueron citados tanto ella como guardadora y el señor 
EVER LOPEZ VALENCIA, a quien también se escuchó en audiencia, conforme lo 
previsto por la Ley 1996 de 2019, art.56, donde infiere que se requiere de la adjudicación 
judicial de apoyo en favor del señor EVER LOPEZ VALENCIA, para su propio bienestar, 
considera el juzgado que no es necesario continuar con el trámite del presente proceso, 
por lo que se da por terminado el mismo y ordena su archivo definitivo. 

NOTIFIQUESE 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN - META 

Esta providencia se notifica por estado electrónico 

N°41 Hoy: 20 de septiembre de 2022 

IDALYCOCUY RODRIGUEZ 

Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 12 de septiembre de 2022. Al despacho de la señora 
juez, el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

I s Rama Judicial 
" Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META 
C.)  República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

Clase de Proceso: Sucesión 
Demandante: Arelys Ospitia Rincón 
Causante: Juan Bautista Ospitia Moreira 
Radicación: 506893184001-2018-00184-00 
Asunto: Auto expedir copias 

Se reconoce personería a la abogada Heliana Julieth Molina Mecías en representación 
de Arelys Ospitia Rincón, en los términos y para los efectos conferidos en el poder visible 
a folios 135/136 del expediente. 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la demandante, el despacho accede a su 
petición. Por secretaría expídanse las copias solicitadas y remítanse al correo electrónico 
indicado por la solicitante, habida cuenta que el expediente en su mayoría se encuentra 
digitalizado para ser remitido en anterior oportunidad al abogado Orlando Ibarra (folio 116), 
compleméntese dicha copia con los folios que hacen falta. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Juez 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El ante riorauto se notifica por estado electrónico N°041 
del 20 de septiembre de 2022. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. 12 de septiembre de 2022. En la fecha al despacho el 
presente proceso, a fin de resolver lo pertinente. 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 
Secretaria 

, Rama JudicialI...., 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

República de Colombia 

Fecha de la providencia: Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

Clase de proceso: Sucesión 
Demandante: Jairo Guevara Rodríguez y otros 
Demandado: Camila Guevara de Torres 
Radicación: 50 689 3 I 84 001 2022-00099-00 
Asunto: Auto Rechaza 

Habida consideración que la parte demandante no presentó escrito alguno con la 

finalidad de subsanar la presente demanda, conforme a lo ordenado en el proveído de 

fecha primero (1°) de septiembre de 2022, el juzgado dispone rechazarla. 

Como el expediente se conformó de manera digita, no se ordena devolución de anexos 

y se dispone el archivo definitivo de la actuación. 

NOTIFIQUESE 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN —META 

Esta providencia se notifica por estado electrónico 

N'Al Hoy: 20 de septiembre de 2022 

IDALYCOCUY RODRIGUEZ 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. 26 de agosto de 2022. En la fecha al despacho el presente 
proceso, a fin de resolver lo pertinente. 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 
Secretaria 

I4: 4 Rama Judicial 
' Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

República de Colombia 

Fecha de la providencia: Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

Clase de proceso: Sucesión 
Demandante: Margarita Sáenz Cortes y otros 

Demandado: Rosabel Vanegas 
Radicación: 50 689 31 84 001 2022-00046-00 
Asunto: Auto traslado partición 

Del trabajo de partición presentado nuevamente por el partidor, se corre traslado 

a los interesados por el término de cinco días para que presenten las objeciones 

a que haya lugar (art.509 del CGP). 

Respecto del memorial adjunto con fecha del 17 de diciembre de 2021, dirigido 

al Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Villavicencio, suscrito por el partidor, en 

este caso, que aclare el mismo. 

Se reconoce personería al doctor WILLIAM SANCHEZ TORO como apoderado 

del señor HECTOR ENRIQUE GAMEZ en la forma y términos del mandato a él 

conferido. 

En cuanto a la suspensión deiproceso solicitada, el juzgado de conformidad cc)n 

lo normado en el artículo 516 del CGP., requiere al apoderado del señor 
HECTOR ENRIQUE GAMEZ, para que presente con la solicitud de suspensión 

del proceso, el certificado de existencia del proceso de Declaración de Existencia 

de Unión Marital y Disolución de la Sociedad Patrimonial a que alude en su 

petición, conforme lo prevé el inciso 1° del artículo indicado. 



NOT IFIQU ESE 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN - META 

Esta providencia se notifica por estado electrónico 

N°41 Hoy: 20 de septiembre de 2022 

IDALYCOCUY RODRIGUEZ 

Secretaria 



Rama Judicial 
onC sejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

kssj República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

Clase de Proceso: Sucesión. 

Demandante: Libardo Amado Toloza y otros 

Demandado: Luis Francisco Amado Murillo 

Radicación: 50 689 31 84 001 2019-00060-00 

Asunto: Auto suspende 

ANTECEDENTES: 

El apoderado de la señora MARIA ODALINDA AMAYA VARGAS, dentro del 
proceso que pretende la Existencia, Declaración, Disolución y Liquidación de la 
Unión Marital de Hecho, entre ella y el señor LUIS FRANCISCO AMADO 
MURILLO, que se adelanta en este juzgado bajo el radicado 506893184001 
2019-00181-00, solicitó la suspensión del presente proceso. 

CONSIDERACIONES: 

Vistos los argumentos de orden jurídico presentados por el profesional del 
derecho, en el sentido de que se ordene la suspensión de este proceso 
sucesoral, por darse la figura de la prejudicialidad, por considerar que la señora 
MARIA ODALINDA AMAYA VARGAS, ha iniciado proceso de Declaración de 
Existencia y Disolución de la Unión marital de Hecho, se debe señalar que la 
suspensión obedece a una exigencia interna del proceso y proviene de un acto 
del mismo. Este fenómeno produce la paralización del proceso a partir de la 
ejecutoria del auto que decreta la suspensión, lo que significa que produce 
efectos como lo dice la doctrina y las altas cortes ope juris. 

Para el caso que nos ocupa de acuerdo a la prueba allegada, vemos que 
evidentemente está en curso el proceso de Declaración de Existencia, Disolución 
y Liquidación de la Sociedad de Hecho en contra de los herederos del señor Luis 
Francisco Amado Murillo; que en la actualidad se le dictó sentencia de primera 
instancia, el 30 de agosto de 2022, y fue recurrida en tiempo, el dos de 
septiembre del año en curso, cuyo auto que concede el recurso se hizo en el 
efecto suspensivo, en la fecha; que indiscutiblemente la decisión tomada en la 
sentencia de segunda instancia, afectaría ineludiblemente el presente sucesorio. 

Así las cosas y reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los 
artículos 161 y siguientes del Código General del Proceso, se decretará la 



suspensión de este proceso hasta tanto se produzca la sentencia de segunda 
instancia en el proceso con radicado 506893184001 2019-00181-00 de 
Declaración de Existencia, Disolución y Liquidación de la Sociedad de la Unión 
Marital de Hecho que se adelanta en este mismo despacho judicial como se 
indicó en anteriores líneas. 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado promiscuo de Familia de San Martín 
de los Llanos, Meta, 

RESUELVE: 

ORDENAR la suspensión del presente proceso de Sucesión de LUIS 
FRANCISCO AMADO MURILLO (q.e.p.d.), a partir de la ejecutoria del presente 
auto y hasta tanto se produzca la decisión de fondo de segunda instancia por 
parte del Tribunal Superior de Villavicencio, Sala Civil Laboral Familia dentro del 
proceso con radicado 506893184001 2019-00181-00 de Declaración de 
Existencia, Disolución y Liquidación de la Sociedad de Hecho donde es 
demandante MARIA ODALINDA AMAYA VARGAS y demandados los 
HEREDEROS DE LUIS FRANCISCO AMADO MURILLO, para que una vez se 
resuelva de fondo dicho proceso, sea reanudada la presente actuación. 

NOTIFIQUESE 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN — META 

Esta providencia se notifica por estado electrónico 

N°41 Hoy: 20 de septiembre de 2022 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 12 de septiembre de 2022. Al despacho de la señora 
juez, el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META k g.:L .2 República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

Clase de Proceso: Sucesión — Cuaderno Incidente Rendición Cuentas 
Demandante: Emilia ChanchiMartinez y otros 
Causante: Hugo Wilpio Ruíz 
Radicación: 506893184001-2017-00011-00 
Incidentante: Eber Antonio Tócora Sánchez 
lncidentados: Jazmín Hernández Trujillo y otros 
Asunto: Auto dispone oficiar 

Téngase por contestado el incidente por la demandante Emilia Chanchi Martínez a 
través de su apoderado, así como por el secuestre Benjamín Suárez González. Los 
demás incidentados guardaron silencio. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 del Código General del Proceso, 
se abre a pruebas el incidente de rendición de cuentas, para lo cual se decretan las 
siguientes: 

De la parte Incidentante: 

1. Se tendrán como tales las documentales aportadas con la solicitud 
presentada el 7 de febrero de 2022 y que obran a folios 130 a 135 del 
cuaderno No. 2 de medidas cautelares 

De la parte Incidentada EMILIA CHANCHI MARTINEZ: 



Documental: En cuanto a las solicitudes y audiencias de conciliación relacionadas 
en el numeral 1 del acápite de pruebas, no fueron anexadas a la contestación. 

Interrogatorio de parte: Se ordena escucharen interrogatorio de parte a JAZMIN 
HERNANDEZ TRUJILLO, delegada de la firma Lexcont soluciones jurídicas y 
administrativas Ltda ya BENJAMIN SUÁREZ GONZÁLEZ, secuestre. 

De la parte incidentada BENJAMIN SUÁREZ GONZÁLEZ: 

Documental: Se tendrán como tales los informes presentados a que hace alusión 
en la contestación del incidente que obran a fonos 236 del cuaderno No. 2 de 
Medidas Cautelares y folios 51 al 52 del cuaderno No. 4 de medidas cautelares. 

De las partes incidentadas MIGUEL ÁNGEL MALAGÓN RODRIGUEZ y JAZMIN 
HERNÁNDEZ TRUJILLO. No contestaron el incidente. 

De Oficio: 

Documental. Se tendrán como tales los informes presentados en su oportunidad 
por los secuestres JAZMIN HERNANDEZ TRUJILLO (folios 57-75) y BENJAMIN 
SUÁREZ GONZÁLEZ posteriores al requerimiento efectuado por el juzgado en auto 
del 11 de febrero de 2021. 

Interrogatorio de parte: Escuchar en interrogatorio a los Secuestres: JAZMIN 
HERNANDEZ TRUJILLO (folios 57-75), BENJAMIN SUÁREZ GONZÁLEZ, 
MIGUEL ÁNGEL MALAGÓN RODRIGUEZ y a la demandante EMILIA CHANCHI 
MARTINEZ. 

Audiencia virtual: Para la práctica de las pruebas decretadas, se señala la hora de 
las 2:00 p.m. del 9 de noviembre de 2022, para realizar audiencia virtual de práctica 
de pruebas. Agéndese la audiencia a través de la oficina de apoyo judicial. Cítese 
oportunamente a las partes en el presente incidente. 



En cuanto a la sustitución del poder del abogado Eber Antonio Tocora, a que hace 
referencia el apoderado de la señora Emilia Chanchi Martínez, el despacho de 
conformidad con lo indicado en el inciso final del artículo 75 del código General del 
Proceso, advierte al peticionario que quien sustituya el poder podrá reasu mirlo en 
cualquier momento, con lo cual quedará revocada la sustitución, por lo anterior se 
entiende que el abogado Tocora Sánchez ha reasumido el poder otorgado 
inicialmente. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Juez 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MAR TIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 041 
del 20 de septiembre de 2022. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. 12 de septiembre de 2022. En la fecha al despacho el 
presente proceso, a fin de resolver lo pertinente. 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 
SECRETARIA 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

Clase  de Proceso: Liquidación de Soc. Conyugal 
Demandante: Hermides Marin Parra 

Demandado: Lucia Morillo Gutiérrez 
Radicación: 50 689 31 84 001 2020-00010-00 
Asunto: Auto 

Sería el momento procesal oportuno para decidir sobre si se aprueba o no el trabajo de 

partición presentado de común acuerdo por los apoderados de las partes, pero observa 

el juzgado que la parte demandada, a través de apoderado judicial, presentó 

documento suscrito con fecha 25 de julio de 2022, donde acuerdan liquidar la sociedad 

conyugal, conforme al valor del avalúo equivalente a $77.056.000.00, es del caso 

conforme lo prevé el artículo 312, inciso 2° del CGP, correr traslado a la parte actora 

por el término de tres días, para lo pertinente. 

NOTIFIQUESE 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN — META 

Esta providencia se notifica por estado electrónico 

N°41 Hoy: 20 de septiembre de 2022 

IDALYCOCUY RODRIGUEZ 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. 12 de septiembre de 2022. En la fecha al despacho el 
presente proceso, a fin de resolver lo pertinente. 

Se avoca el conocimiento del presente proceso, procedente de la Comisaria de Familia 
de Mesetas, Meta. 

I Rama Judicial 
' ConsejoSuperior de la Judkatura 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

\ le...1 República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

Clase de Proceso: Salida del Pais 
Demandante: Brigyth Tatiana Mora Ma hecha 
Demandado: Devis German Beltrán Jiménez 
Radicación: 50 68931 84 001 2022-00127-00 
Asunto: Auto Inadmite 

En aplicación del articulo 90 del CGP., Se INADMITE la presente demanda, para que 
dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en los siguientes 
términos: 

1-Acreditar la conciliación como requisito de procedibilidad, de acuerdo con el artículo 90 
num.7°, en concordancia con el artículo 40 de la Ley 640 de 2001. 

2-Acreditar la remisión de la demanda y anexos al demandado, así como el escrito de 
subsanación, tal y como lo regula el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, adjuntando con 
la demanda los soportes de la entrega, lectura y acuso de recibido de la demanda y 
anexos a la dirección suministrada, toda vez que no aparece soporte alguno al respecto. 
Del mismo deberá proceder con el escrito de subsanación acreditando su remisión al 
demandado. 

3- Para un mejor proveer, la corrección de la demanda debe presentarse en un solo 
escrito. 

NOTIFIQUESE 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN — META 

Esta providencia se notifica por estado electrónico 

N°41 Hoy: 20 de septiembre de 2022 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 12 de septiembre de 2022. Al despacho de la señora 
juez, el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

, 
Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META C oi República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

Clase de Proceso: Despacho Comisorio No. 026-2022 proceso Ejecutivo 
de Alimentos - 500013 1 10004-201 9-00259-00 

Demandante: Luis Felipe Lesmes Pachón 
Demandado: Cesar Augusto Lesmes Torres 
Radicación: 506893184001-2022-00128-00 
Asunto: Auto Auxilia Comisión 

Recibido el despacho comisorio que antecede, comoquiera que este juzgado tiene 
programadas audiencias hasta noviembre de 2022 y habida cuenta que le fue otorgada la 
facultad para subcomisionar por el comitente, dispone: 

1. AUXILIESE el despacho comisorio del Juzgado Cuarto de Familia de Villavicencio. 

2. Dispóngase la subcomisión para la práctica de la diligencia respectiva al Juzgado 
Promiscuo Municipal — reparto de este municipio. 

3. Líbrese el respectivo despacho comisorio sub comisionando al juzgado arriba 
citado. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Juez 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico W 041 
del 20 de septiembre de 2022. 

¡DAIS COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 12 de septiembre de 2022. Al despacho de la señora 
juez, el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META 1/4.0S41" República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

Clase de Proceso: Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho 
Demandante: María Odalinda Amaya Vargas 
Demandado: Herederos de Luis Francisco Amado Murillo 
Radicación: 506893184001-2019-00181-00 
Asunto: Auto concede apelación. 

Presentado, dentro del término, recurso de apelación y reparos concretos por la abogada 
BEATRIZ MEDELLÍN DE BAUTISTA, apoderada de los herederos Amado Tolosa y Amado 
Pineda relacionados en su escrito, el despacho de conformidad con lo establecido en los 
artículo 322 y 323 del Código General del Proceso, concede en el efecto suspensivo el 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia escrita proferida por este juzgado el 
día 30 de agosto de 2022, para ante la Sala Civil-Laboral-Familia del Tribunal Superior de 
Villavicencio. 

Remítase por secretaría el expediente digitalizado a la oficina Judicial de Villavicencio, con 
el fin que se someta a reparto ante la corporación antes mencionada. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Juez 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El ante riorauto se notifica por estado electrónico N° 041 
del 20 de septiembre de 2022. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. 12 de septiembre de 2022. En la fecha al despacho el 
presente proceso, a fin de resolver lo pertinente. 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 
Secretaria 

s, 1 Rama Judicial 
' Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

República de Colombia . 

Fecha de la providencia: Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

Clase de proceso: Impugnación de Paternidad 
Demandante: Carlos Emiro Vargas León 
Demandado: María Valentina Vargas Arcila 
Radicación: 50 689 31 84 001 2022-001 14-00 
Asunto: Auto Rechaza 

Habida consideración que la parte demandante no presentó escrito alguno con la 

finalidad de subsanar la presente demanda, conforme a lo ordenado en el proveído de 

fecha 18 de agosto de 2022, el juzgado dispone rechazarla. 

Como el expediente se conformó de manera digital no se ordena devolución de anexos 

y se dispone el archivo definitivo.de la actuación. 

NOTIFIQUESE 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN — META 

Esta providencia se notifica por estado electrónico 
N°.41 Hoy: 20 de septiembre de 2022 

IDALYCOCUY RODRIGUEZ 

Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 12 de septiembre de 2022. Al despacho de la señora 
juez, el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

Allegada la respuesta de la Secretaría de Educación del Meta, en la que indica que la niña 

s,1 j, , j Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

. JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

Clase de Proceso: Impugnación de Paternidad 

Demandante: Edison Bermúdez Duque 

Demandado: Yina Paola Barreto Cardona 
Radicación: 506R93184001-2021-001 16-00 

Asunto: Auto disponer oficiar institución educativa 

se encuentra matriculada en la Institución Educativa Liceo Mixto Sinaí, sede principal del 
municipio de Manizales, Caldas; en aras de dar con el paradero de la menor y su 
progenitora para llevar a cabo la prueba de ADN, el despacho dispone oficiar a la institución 
educativa arriba mencionada con el fin de que informen a la mayor brevedad posible, la 
dirección de residencia de la menor y su progenitora, correo electrónico registrado, celular 
de su madre o acudiente, para lo cual deberá indicarse su número de documento de 
identidad. 

De otro lado se indica a la apoderada judicial que en aras de garantizar el debido proceso 
de la demandada, el juzgado está realizando las gestiones necesarias con el fin de ubicar 
su dirección para llevar a cabo la toma de muestras de ADN, habida cuenta que se 
desconoce su paradero. 

NOTIFiQUESE, 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Juez 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El ante riorauto se notifica por estado electrónico N° 041 
del 20 de septiembre de 2022. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 


